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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y  CAPACITACIÓN EDUCATIVA

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Proyecto de ingreso y acompañamiento continuo de la trayectoria formativa y

académica del estudiante en el Nivel Superior
Cronograma de acciones 

1) Jornada Institucional- Octubre-
a) Lectura del documento “Acompañamiento continuo de la trayectoria formativa y académica  del estudiante en el Nivel Superior.”
b) Elaboración de la  Propuesta para el ingreso 2010 para todas las carreras de cada institución  a los fines de su presentación ante el Consejo Regional de Directores: modalidad (presencial / semipresencial); formato (talleres iniciales, cursos de apoyo, sistemas tutoriales); contenidos; docentes a cargo; duración; asistencia y evaluación. 
    Considerar que en todos los casos la propuesta institucional debe garantizar la igualdad y la equidad de oportunidades para los aspirantes a ingreso. 

    El período y la duración serán considerados a nivel regional, según las características y posibilidades de las regiones e instituciones.

    En este sentido toda información que se brinde en la difusión, inscripción y desarrollo de la propuesta deberá ser lo suficientemente clara y fundada para no generar reclamos posteriores con relación a las diferencias que se puedan establecer de una región a otra.

    Cada propuesta institucional será enviada al Consejo Regional de Directores, órgano que establecerá  las regulaciones generales a partir de las cuales cada institución ajustará su propuesta y los dispositivos de carácter institucional que deben inscribirse en el marco de una política de ingreso y acompañamiento estudiantil.

2) Jornada Regional – a definir fecha en cada región -
     Cada Consejo Regional de Directores definirá el encuentro para los acuerdos del Proyecto Regional de Ingreso 2010. En el mismo se considerará:

a) Fundamentación de la propuesta de Ingreso, según las definiciones del Documento Base
b) Modalidad/modalidades

c) Formato

d) Contenidos

e) Duración

f) Regulación o no de asistencia

g) Evaluación

h) En los casos que por motivos de capacidad física las instituciones deban regular un orden de mérito, este debe ser claramente explícito en el proyecto, con las indicaciones a períodos de recuperación u otras consideraciones que cada consejo estime que necesario aclarar.
El Proyecto Regional deberá ser elevado a la Dirección de Educación Superior para su aval, desde el 23 al 30 de noviembre del corriente ciclo lectivo.

Se sugiere que el Proyecto incluya:
          - el inicio al relevamiento de prácticas de alfabetización académica por carrera (lectura y análisis de textos específicos de cada materia y escritura de textos propios del ámbito académico) que se realizan habitualmente en las materias y que son propias del quehacer del estudiante: textos con lenguaje propio del ámbito académico, en distintos formatos, con distintos propósitos y en situaciones formales (síntesis, informes, explicaciones, proyectos, monografías) y no tan formales (e –mails, mensajes de texto, etc.). Este relevamiento de prácticas de alfabetización es el insumo de trabajo para la etapa siguiente:
el acompañamiento continúo de la trayectoria formativa y académica del estudiante:

          -  proyectar la articulación de esas prácticas de alfabetización y de las nuevas que se propongan por carrera como producto del acuerdo entre: cátedras que tienen esa función particular en los planes de estudio (Taller de oralidad, lectura y escritura o similares); cátedras del mismo año de la carrera y articulación vertical con materias de años superiores de la misma carrera para la progresión de la formación académica. 
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Este proceso dará lugar a la conformación del Proyecto de ingreso y del acompañamiento continuo de la formación académica. La Jornada Institucional es una instancia de trabajo que inicia el proceso de construcción del proyecto.
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